
  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Nº 40.977 Miércoles 8 de Octubre de 2014  Cuerpo I - 7

2.-  Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el día 
jueves 09 de octubre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán Moya 
Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO

Núm. 392 exento.- Santiago, 7 de octubre de 2014.- Visto: Lo dispuesto en la ley 
Nº20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos 
a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica; el decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación del mecanismo de 
estabilización	de	precios	de	los	combustibles,	creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	
Ordinario Nº 427/2014, de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº1600, 
de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor de los 
parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz a 25 semanas, 6 
meses y 25 semanas, para petróleo diésel a 30 semanas, 6 meses y 30 semanas, y para 
gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 92 semanas, 6 meses y 65 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día jueves 
09 de octubre de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán Moya 
Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Servicio de Evaluación Ambiental Región de Valparaíso

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL “TERMINAL CERROS DE VALPARAÍSO”

(Extracto)

Se comunica a la opinión pública que, en virtud de lo señalado en la Ley 19.300 
Sobre	Bases	Generales	del	Medio	Ambiente,	modificada	por	la	ley	20.417,	y	el	Reglamento	
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental DS Nº 40/2012 del Ministerio del 
Medio	Ambiente,	modificado	por	el	DS	Nº	8/2014	del	Ministerio	del	Medio	Ambiente;	
Terminal Cerros de Valparaíso S.A. (TCVAL), representado por los señores Álvaro 
Espinosa Almarza y Fidel Conde Blázquez, ha presentado al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental el Estudio de Impacto Ambiental “Terminal Cerros de Valparaíso”. 
Ello, conforme a lo establecido en la ley 19.300, en su artículo 10, letras a) Presas, 
drenaje,	desecación,	dragado,	defensa	o	alteración,	significativos,	de	cuerpos	o	cursos	
naturales de aguas; i) extracción industrial de áridos, turba o greda; y f) puertos, vías 
de navegación, astilleros y terminales marítimos; en el Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, en su artículo 3, literales a.3) Dragado de fango, 

grava, arenas u otros materiales de cursos o cuerpos de aguas marítimas, en una cantidad 
igual o superior a cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m³) de material; f.1) Conjunto 
de espacios terrestres, infraestructura e instalaciones, así como aquellas áreas marítimas, 
fluviales	o	lacustres	de	entrada,	salida,	atraque,	desatraque	y	permanencia	de	naves	
mayores, todos ellos destinados a la prestación de servicios para la actividad 
comercial y/o productiva; e i.5) extracciones en canteras de áridos y/o greda igual 
o superior a diez mil metros cúbicos mensuales (10.000 m³/mes), o cien mil metros 
cúbicos (100.000 m³), totales de material removido durante la vida útil del proyecto, o 
que	abarque	una	superficie	total	igual	o	mayor	a	cinco	hectáreas	(5	ha).

El proyecto “Terminal Cerros de Valparaíso” ingresa a evaluación como Estudio de 
Impacto Ambiental en concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 19.300, 
ya que presentaría potencialidad de generar alguno de los efectos, características o 
circunstancias	adversas	significativas,	identificando	el	titular	las	señaladas	en	sus	letras:	
c)	Reasentamiento	de	comunidades	humanas,	o	alteración	significativa	de	los	sistemas	
de	vida	y	costumbres	de	grupos	humanos;	e)	alteración	significativa,	en	términos	de	
magnitud o duración, del valor paisajístico o turístico de una zona y f) alteración de 
monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los 
pertenecientes al patrimonio cultural.

El objetivo del proyecto es la construcción y operación de un nuevo terminal 
portuario, localizado en la Región de Valparaíso, provincia y comuna del mismo nombre, 
que estaría compuesto por un muelle de aproximadamente 725 metros de longitud, una 
nueva explanada de aproximadamente 9,1 hectáreas y dos sitios de atraque en el sector 
Costanera de Puerto Valparaíso. El adelantamiento de la actual línea de costa hacia el mar, 
tendría un máximo aproximado de 185 metros en la parte central de la nueva explanada.

Durante la etapa de construcción del nuevo terminal se utilizaría una cantera para 
la explotación de material pétreo necesario para el proyecto, que se  ubicaría en la 
localidad de Laguna Verde (Comuna, Provincia y Región de Valparaíso). Además, se 
rehabilitaría el muelle de servicios de la Central AES Gener (aproximadamente a 5,5 
kilómetros de la cantera Laguna Verde), para el transporte vía marítima del material 
pétreo proveniente desde la cantera.

El monto de inversión del proyecto asciende a un total de US$500.000.000 
(quinientos millones de dólares).

El Estudio de Impacto Ambiental (EIA) caracteriza la situación actual del medio 
ambiente	en	el	área	de	influencia	del	proyecto,	a	través	del	análisis	de	los	siguientes	
componentes ambientales: Medio físico, medio biótico, medio humano, patrimonio 
cultural,	paisaje,	turismo,	el	uso	del	territorio	y	su	relación	con	la	planificación	territorial,	
áreas protegidas y sitios prioritarios para la conservación y los proyectos o actividades 
que	cuenten	con	Resolución	de	Calificación	Ambiental	(RCA)	vigente.

La	identificación	y	valorización	de	impactos	ambientales	realizado	por	el	titular	
arrojó que los principales componentes afectados se relacionarían  con el patrimonio 
cultural, medio humano, paisaje y turismo.

Para	aquellos	impactos	identificados	como	significativos	se	han	propuesto	medidas	
de mitigación y compensación ambiental, entre las que se considera la ejecución de un 
Plan de Manejo Arqueológico de los hallazgos subacuáticos encontrados en el sector 
del	Terminal;	el	financiamiento	de	un	centro	de	investigación	del	patrimonio	cultural	
subacuático; la estabilización de caminos entre el sector de la cantera en la localidad 
de Laguna Verde  y el muelle de AES Gener; la instalación de señalización, entrega de 
instructivos y charlas de difusión cultural sobre los elementos bióticos de la zona para 
los habitantes de la localidad de Laguna Verde; la pavimentación de la calle principal 
de la localidad de Laguna Verde; la utilización de colores poco contrastantes en las 
grúas; la apertura de ejes visuales frente a la calle Bellavista y entre las calles Ross y 
Almirante Martínez para mantener la panorámica visual a nivel del peatón; la dotación 
de paneles de interpretación del paisaje y patrimonio urbano en los miradores paseo 
Yugoslavo, Marina Mercante y Barón.

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Terminal Cerros de Valparaíso” 
se	encuentra	a	disposición	de	los	interesados	para	su	consulta	en	la	oficina	del	Servicio	
de	Evaluación	Ambiental	de	la	Región	de	Valparaíso,	ubicada	en	Prat	827,	oficina	301,	
Valparaíso, con horario de atención de lunes a viernes de  09:00 a 13:00 horas; en las 
oficinas	del	Gobierno	Regional,	ubicadas	en	calle	Melgarejo	669,	pisos	7	y	10,	Valparaíso,	
con	horario	de	atención	de	lunes	a	viernes	de	09:00	a	14:00	horas;	y	en	las	oficinas	de	
la Ilustre Municipalidad de Valparaíso, ubicadas en Av. Argentina 864, Valparaíso, con 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. Además, se encuentra 
disponible en la página web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl).

De acuerdo a lo establecido el artículo 29 de la ley 19.300, cualquier persona 
natural o jurídica podrá formular sus observaciones, debidamente fundamentadas y por 
escrito, o a través de la página del Servicio de Evaluación Ambiental, haciendo expresa 
referencia al proyecto y señalando su  nombre, rut y domicilio o correo electrónico, según 
corresponda. En el caso de las personas jurídicas, éstas deberán acreditar además, su 
respectiva personería jurídica y representación vigente. Dichas observaciones deberán 
ser remitidas al Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, en la 
dirección antes indicada, para lo cual se dispondrá de un plazo de 60 días hábiles (es 
decir, de lunes a viernes, excluyendo días festivos y contados a partir de la fecha de la 
última	publicación	del	presente	extracto	en	el	Diario	Oficial	y	en	un	diario	o	periódico	
de la capital regional).

Este extracto ha sido visado por la Secretaría de la Comisión de Evaluación de la 
Región de Valparaíso, considerando el Estudio de Impacto Ambiental presentado por 
el titular del proyecto. Lo anterior no constituye pronunciamiento alguno por parte de 
la	referida	Comisión	en	relación	con	la	calificación	ambiental	del	proyecto.

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, Esther Parodi Muñoz, Directora (S) 
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental, Secretaria Comisión de Evaluación, 
Región de Valparaíso.


